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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 2º Bachillerato  

ELEMENTOS EVALUABLES:  

Conocimientos: láminas, trabajos y exámenes . 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:  

LÁMINAS Y TRABAJOS 

Durante el  curso se real izan aproximadamente 45 láminas A3 donde se 

recogerán todos los contenidos exigibles para el  curr ículo de segundo de 

bachi l lerato.  

En cada evaluación se elegirán tres láminas, entre las real izadas, para ser 

cal i f icadas junto a la prueba escrita.  En su corrección de las láminas se 

valorará:  

Adecuación a lo sol ic itado en la propues ta para la real ización de la 

lámina.  

Limpieza y  orden  

La rotulación en el  cajetín de especif icaciones será normalizada, según 

normas UNE, a t inta y  legible,  penal izando el  incumplimiento de dicha norma  

con1 punto.  

Las láminas entregadas con retraso (t iempo l ímite tres clases) se 

cal i f icarán como máximo con 6ptos.  Si  el  retraso de la lámina es justi f icado 

(según se recoge en RRI) el  profesor podrá modif icar los datos de la lámina 

manteniendo el  contenido, de esta forma el  a lumno podrá alcanzar el  10.  

Cada lámina sin entregar será cal i f icada con “0”  puntos.  

Una vez corregidas serán devueltas a los alumnos para su archivo  y 

estudio, además de poder contrastar las notas con el  profesor en el  caso que 

se estime necesario  

EXÁMENES  

Se real izará un examen por evaluación de todo el  contenido v isto en el  

tr imestre.  

CALIFICACIÓN 

La nota de cada Evaluación Trimestral  procederá  en un 75 por ciento el  

examen y en un 25 por  ciento las láminas.  

La nota de la Evaluación Final  Ordinar ia  ( junio) será la media de las tres 

evaluaciones. Si  el  alumno tuviera dos evaluaciones suspensas con 3 o menos 
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de 3, no se real izará la media y pasará a real izar el  examen de septiembre con 

toda la materia.  

RECUPERACIÓN DURANTE EL CURSO:  

Se real izará un examen de recuperación  de cada evaluación en la forma 

y fecha establecida. La nota máxima posible en el  examen de recuperación 

será un 7. La cal i f icación de la evaluación pendiente será la nota del  examen 

de recuperación si  no alcanza el  5.  En caso de superar el  5 se mediará con las 

láminas.  

RECUPERACIÓN EN SEPTIEMBRE:  

La Evaluación Extraordinaria  de septiembre consistirá en la superación de una 

prueba global sobre los contenidos real izados durante el  curso. La cal i f icación 

f inal  será:  la obtenida en dicha prueba.  

 


